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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después para los 
demús pueblos de la misma provincia. (Lcf/ de 3 Noviembre de 1837.
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Por suscripción, al mes.........................
Por un número suelto. . . . . . • 
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SECCION OFICIAL Núm, 1H0
COMISION PROVINCIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE M1NÍSTROS.

de las Baleares.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (&«Z orden de 6 de Abril, de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

cial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.e del art. 125 de la Ley 
provincial vigente. Palma 13 de Di
ciembre 1882.—El V. P. de la Co
misión Provincial.—Manuel Guasp.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. A A. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. ,

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Relación de loa gastos causados por 
laa obras ejecutadas por administra
ción durante el mes de Noviembre úl
timo, en el edificio que posee esta Di
putación provincial en la calle de Pa
lacio número 3.

—P. A. de la C. P., Silvano 
Secretario.

Núm, lili,
Pías. Cts.

Pont

esta Capital se efectuará en el estanco 
situado en la planta baja de esta De
legación, durante el mes de Enero 
próximo todos los dias, incluso los 
festivos de sol á sol, y en el resto de 

■ U provincia, e n 1 as Depositarías y 
: Administraciones subalternas de Ren- 
i tas Estancadas, durante la misma 
época.

2.° Como dichos efectos son de 
igual clase y precio que los que deben 
ponerse á la venta, el cange se lleva- 

i rá á cabo con efectos de la misma 
clase que los que se presenten, sin

Núm. 1109.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARIS.

Sección Indeterminado.-Negociado 2/- 
En el Boletín oficial n.” 2450 se pre
vino á los Alcaldes, que á continuación 
se espresan, facilitasen al Instituto 
Geográfico y estadístico los datos que 
reclamaba para la formación de la es
tadística de la emigración é inmigra
ción; y como hasta la fecha no lo ha
yan verificado, á pesar de los varios 
recuerdos que al efecto se les han di
rigido, les prevengo por última vez, 
que si dentro de diez dias no facilitan 
los datos mencionados, les impondré 
el maximun de la multa que la ley me 
autoriza. Palma 19 de Diciembre de 
1882.—El Gobernador, Ramón La- 
rroca.

Pe ellos que se citan.

Por 9 jornales Guillermo Ra
món, maestro albañil á 4 
peseta . ...........................

Por 19 3[4 id. José Martínez 
oficial Albañil, á 2*75 .

Por 9 3(4 id. Matías Rosselló, 
id. id. á 2*75.................

Por 7 3[4 id. Esteban Marto- 
rell, id. id. á 2*75 . . .

Por 20 id. JuanLlinás Peón, 
id. á 1*75......................

Por 20 id. Miguel Cabellas, 
id. á 1*75......................

Por 20 id. Lorenzo Gaardio-
U, id. á 1*75.....................

Por 20 id. Miguel Palmer, 
id. á 1*75......................

Por 16 id. Antonio Bernad, 
id. á 1*75 ......

Por 24 carretadas sillares des 
Molí suministrados por Pe
dro Bosch, á 2*75 . . .

Por 4 de cal id. por Pedro 
Baila, á 7*00................

Por 3 id. de grava id. de id. 
por Miguel Borrás, á 2*50.

Por 221 id. de tierra trans
portada por id. id. á 0*44 .

Por 40 cuarteras yeso sumi
nistrado por Juan Monser- 
rab á 1*25......................

Por 6 espuertas id. por Bar
tolomé á Cabayera, á 0‘5O.

Por 1 criba id. por id id. á 
2*00.................................

36‘00

54‘31

26-81

21‘31

35*00

35*00

35*00

35*00

28*00

66*00

•28*00

7*50

97*24

50*00

3*00

p.- , que en ningún caso puedan verificar-
1 - .. i ¡ se por otros de distinto precio.de la Sangre que se venera en la igle- o 0 v] 
sia del Hospital de esta Ciudad, ha 
resultado que las limosnas deposita- ¡ 
das en todo el mes de Noviembre úl-

Abierto el cepillo del Sto.

timo ascienden á *249 pesetas 30 cén
timas cuya cantidad unida á la de 
292 pesetas 16 céntimos que se en
contró en el cepillo de la misma ve
neranda imagen durante el tiempo de 
su permanencia en la Catedral con 
motivo ds la Sta. Misión, forman la 
total suma de 541 pesetas 46 cén
timos.

Palma 14 Diciembre 1882.—El 
Vice-Preaidente, Manuel Guasp.

Núm. 1112.

DELEGACION DE HACIENDA

Y 3.' El plaso que se fija para las
citadas operaciones, es improrogable, 
por cuya razón no se admitirá al cam
bio después del 31 de Enero próximo 
efecto alguno de los que caducan.

Lo que se anuncia eu el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de las personas á quienes in
terese. Palma 18 de Diciembre de 
1882.—El Delegado.—Bonifacio So
lían o.

Núm. 1] 13

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Brinura enseFianza.

Rectijicacion.— Habiendo señalado 
la Junta provincial de Gerona el ha- 

En virtud de lo dispuesto por la ber de 825 pesetas á la Escuela pú- 
Direccion general de Rentas Están- blica elemental de niños de Castellón 
cadas en Circular de 11 del actual de Ampurias, que debe ser objeto de 
para el cange del papel timbrado y de las próximas oposiciones en dicha 
oficio de venta pública, pagarés de provincia, en vez del de 1100 pesetas 

se hace público para conocimiento de

DE LAS BALEARES.

oficio de venta pública, pagarés de 
bienes Nacionales, pagos al Estado,

¡os interesados.
Barcelona 16 Diciembre de 1882.— 

P. D. del Excmo. Sr. Rector, el Se
cretario general., José Blanxart.

Timbres móviles de las doce clases y 
Timbres especiaj.es móviles de 10, 25 
y 50 céntimos de peseta que deben 
retirarse de circulación el 31 del cor-

Binisalem, Buñola, Deyá, Establi 
ments, Estallechs, Éelanitx, Forre 
rías, Fornalutx, Inca, Lloseta, Mer- rAnmnc...-lal, Palma, Petra, San Juan Bau- S™ total pesetas . . . 560 00
tisú. Santa Margarita, I \" riente he dispuesto:

___  j Lo que se publica en el Boletín oñ-

2*00

l.° Que la operación del cange en |
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Núm, 1114.

D. Víctor lo Andret Catatan, Jaez 
de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Por el presente hago saber: que 
('ii los autos sobre información de 
pobreza de D. José Bonnin y Cortes 
vecino de esta Ciudad, que se recibe 
con citación de D.a Blasa Gascarrosa 
viuda de Vinaria, vecina de Valen
cia, y del Sr. Promotor fiscal de es
te Juzgado, se dió la providencia 
siguiente.—Palma ocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Notifiquese personalmente á 
D. José Bonnin que dentro el jireci- 
so termino de veinte y cuatro horas 
presente el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al último 
trimestre del afio económico mil 
ochocientos ochenta á mil ochocien
tas ochenta y uno, bajo apercibi
miento si no lo veriñease, de decla
rarle decaído de su derecho en la 
demanda de la pobreza. Lo mandó 
y firmó S. S. doy fé.—Andrés.—An
te mi, Miguel Villalonga. Y como 
esta providencia no haya podido no
tificarse á dicho Bonnin por haber- 
variado de domicilio y no haberse 
podido averiguar su paradero, á ins
tancia de dicha Gascarrosa he acor
dado se espida el presente edicto 
liara que le sirva de notificación al 
espresadoBonnin que seinsertará en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia. Palma trece de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Victorio Andrés. Por mandado de 
S. 8. Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 111o-

D. Santiago Barroela, Jues de primera 
instancia de esta Ciudad, y su partido.

Por esto mi segundo edicto, se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Jorge 
Oliver y Mi ralles, casado que era, sin 
hijos, domiciliado en la villa de Cai- 
barien y natural de Mallorca, el cual 
falleció el dia veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta, Ln dis- 
dispoiicion testamentaria; para que 
detro de veinte dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado, 
en los autos que se instruyen sobre 
dicho abinstestato por la escribania 
del infrascrito; si asi lo hacen se los 
oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándole el perjuicio 
consiguiente. Los bienes ocupados, 
son una lancha en mal estado, una 
vela, un toldo usado en mal estado, 
una caja fogón con dos hornillas, una 
caja carbonera, un algibe de madera, 
una olla de hierro, un jarro de lata, una 
cafetera chica de hierro, una jarra de 
lata, una achuela vieja, unaalácia, un 
embudo, un pote de lata, un jarro del 
café, un grieto de cadena denueve 
lineas, una amela, una gajen para bo
coyes, un pico, un botavara de foque, 
cuatro bengues, un estay, un aman

tillo de botavara, una bomba de ma-1 
dera. -

Dado en San Juan de los Remedios | 
á diez de Octubre de mil ochocientos 1 
ochenta y dos.—Santiago Barroela.— 
Por mandado de S. S., Juan Soler.

NÚm. i I JO-

EMPRESA

de la Fábrica de sal de Ib iza.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de asistencia, la Junta general or
dinaria y extraordinaria convocada en 
su dia, á fin de deliberar y resolver 
sobre el Balance del último ejercicio 
y demás asuntos pendientes, se pro
cede á nueva convocatoria de los te
nedores de acciones de esta empresa, 
para el dia 5 del mes de Enero de 
1883 á las 12 de su mañana, en el lo
cal que ocupan las oficinas de la mis
ma, calle del Estudio general, número 
15 entresuelo.

Según el art. 14 de los Estatutos, 
será preciso para que el tenedor pue
da usar el voto, hacer entrega de sus 
títulos en Secretaria con veinte y cua
tro horas de anticipación á la señalada 
para la Junta. Palma 13 Diciembre 
1882.—El Director Gerente, Lorenzo 
Vicens.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dir e c c ió n g e n e r a l d e In s t r u c c ió n  
pú b l ic a .

Lrchiros, Bibliotecas ij Museos.

Se halla vacante en la sección de 
Archivos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecaiios y Anticuarios una plaza 
de Ayudante de torcer grado, dotada 
con el sueldo anual do 1.500 pesetas, 
la cual debe proveerse con destino ni 
Archivo general Central de Alcalá de 
Henares por oposición con arreglo á 
los artículos 44 y 45 del Reglamento 
de 25 de Marzo de 1881, entre los in
dividuos que tengan el título de Ar
chivero, Bibliotecario y Anticuario ó 
el de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, si además han pro
bado en la Escuela de Diplomática las 
asignaturas correspondientes á la sec
ción de Archivos.

Los opositores presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Direc
ción general en el término de un mes 
á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Ga c e t a  d e Ma d r id ; en 
la. inteligencia de que sólo se admiti
rán instancias hasta las cinco de la 
tarde del dia en que el citado plazo 
espira.

Madrid 6 de Diciembre de 1882.— 
El Director general, Juan Facundo 
Riaño.

Se hallan vacantes en la sección de 
Bibliotecas del Cuerpo de Archiveros,

Bibliotecarios y Anticuarios cuatro 
plazas de Ayudantes de tercer grado, 
dotadas cada una con el sueldo anual 

1 de 1500 pesetas las cuales deben pro
veerse con destino á las Bibliotecas 
de Barcelona, Oviedo, Teruel y Toledo 
por oposición con arreglo á los articu- 
los 44 y 45 del Reglamento de 25 de 
Marzo de 1881, entre los individuos 
que tengan el título de Archivero, Bi
bliotecario y Anticuario ó eljde Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras, si además han probado en la 
Escuela de Diplomática las asignatu- 
correspondientes á la sección de Bi- 
bliotccás.

Los opositores presentarán s u í soli
citudes documentadas en esta Direc
ción general en el término de un mea 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e Ma d r íd ; en 
la inteligencia de que sólo se admiti
rán infancias hasta las cinco de la 
tarde del dia en que el citado plazo 
espira.

Madrid 6 de Diciembre de 1882.— 
El Director general, Juan Facundo 
Riaño.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes y vie
ren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia ' y cumplimiento, sabid: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminis- 
trativo que pende en única instancia 
ante el Consejo de estado, entre D. Juan 
JoséFornésyRavanals, y en su nombre 
como demandante, ellDoctor D. Enri- 
rique Perez Hernández, y la Adminis
tración general, demandada, yon su re
presentación Mi Fiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real órden 
expedida por elMinisterio de Hacienda 
en l.e de Julio de 1878, que denegó la 
la venta en quiebra do variai fincas que 
fueron del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual aparece.
Que instruido expediente ejecutivo 

contra D. Juan José Fornés y Rava- 
nals por la suma;de 18.600*60 rs., im
porte del séptimo plazo del precio en 
venta de cuatro casas que adquirió del 
Estado, sitas en la calle y plaza de San 
Pablo, de Valencia números 1, 8, 5 y 
7, prodentes del Colegio de dicho nom
bre, se procedió'á h venta de:susbienes 
muebles por valor de 1.648 rs., y acre
ditado que no existían otras fincas que 
aquéllas de las que procedía el débito 
se hizo extensivo el embargo á las 
rentas de las mismas, de cuyo proce
dimiento protestó eljinteresado, pidien
do la nulidad del embargo por estimar
lo contrario á las disposiciones legales:

Que desestimada esta pretensión 
por el Gobernador de la provincia, y 
remitid© el expediente á la Dirección 
general da Propiedades y Derechos 
del Estado en 2 de Setiembre de 1863, 
consultando si la subasta en quiebra 
se había de efectuar por el mayor de los 

tipos que sirvieron para la anterior, ó 
si su vista del considerable aumento 
de valor que las fincas habían adqui- 
do por las obras de reconstrucción ve
rificadas por el deudor, deberla prac
ticarse otro justiprecio para la men
cionada subasta se resolvió por la Jun
ta Superior de Ventas en 15 de Febre
ro de 1867, de conformidad con la 
Dirección, que se hiciera nueva retasa 
y capitalización á coata del quebrado 
y se anunciase la venta de la finca por 
el tipo mayor que resultase entre la 
tasación, la capitalización ó el débito:

Que nn 23 de Noviembre de 1866 
recurrió D. Juzn Joaé Fornés á la Ad
ministración de Hacienda pública de 
la provincia de Valencia, pidiendo se 
formase la liquidación da las cantída- 
dei recaudada* por razón de las ren
tas embargada» y de lo que adeudaba 
para satisfacer el saldo que resoltase 
por los cuatro plazos de que á la to
cha se hallaba en descubierto y se 
pudiera levantar el embargo y devol
verle las fincas, lo cual fuó dene
gado por la Dirección general en 29 
de Abril de 1867, declarándose qne 
la compensación no procedía hasta 
que ingresara en el Tesoro el importe 
de los plazos vencidos y pudiera for
marse la liquidación de lo que debiera 
devolverse al recurrente por las ren
tas cobradas.

Que en 4 de Octubre siguiente, el 
Gobernador de la provincia remitió á 
la expresada Dirección otra instancia 
del Fornés, de l.6 de Agosto, en soli
citud de que la diferencia que existie
se entre el importe de lo adeudado y el 
de losproductosrecaudadoB se cubriera 
con el precio de la venta de la casa 
núm. 1, dejando de enajenar las tres 
casas restantes, lo cual fué también 
denegado en 16 del propio mes, en 
atención á lo ya acordado en 15 de Fe
brero )' en 29 de Abril, de cuyas re
soluciones queda hecho mérito, fiján
dole, en su consecuencia, al compra 
dor el término de 15 dias para que sol
ventase el crédito, debiéndose proceder 
en otro caso á la tasación y venta de 
las cuatro casas precitadas:

Que contra este acuerdo, D. Juan 
José Fornés recurrió en alzada en 31 
del mismo mes de Octubre, exponien
do ante el Ministerio de Hacienda que 
la Administraciop r ^vincial se había 
extralimitado de . dispuesto por la 
regla 5.a de la Reai órden de 3 de Se
tiembre de 1862, cuya regla debía en
tenderse como excepción de lo preve
nido en la 4.a y que supuesto liabia 
adquirido las referidas fincas por va
lor de 15.000 duros, y este valor se 
había duplicado por efecto de las obras 
de reconstrucción, pedía el alzamiento 
del embargo, la suspensión de la venta 
acordada la nulidad de lo actuado res
pecto á los bienes muebles, y que se 
procediera álaventadelacasa núm. 1, y 
sinecésarioerná la de las tres restantes, 
por su órden, para sol ventar el crédito de 
los 9.300 escudos 300 milésimas áque 
ascendía el importe délos cinco plazos 
que adeudaba; debiendo acomodarse 
la Dirección, en la tasación parcelaria 
de las fincas, á lo prescrito en los ar
tículos 161 y 179 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855:

Que en l.° de Febrero de 1868, la 
Administración de Hacienda pública 
de la provinca de Valencia remitió á 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado la liquidación de 
las rentas que las fincas habían produ-
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ciclo y do, los gastos que el Tesoro ha
bía hecho, manifestando al propio 
tiempo que en 23 de Noviembre de 
1867 D. Juan José Fornés satisfizo los 
9.300 escudos 300 milésimas, importe 
de los cinco'plazos vencidos, y que el 
interesado aspiraba á anticipar los 
plazos que le restaban con las rentas 
que el Estado tenia percibidas, según 
lo había pretendido, entre otras veces, 
en instancia do 3 de Diciembre del 
citado año de 1807:

Que denegada esta instancia por la 
Dirección general en 5 de Mayo de 
1868, y satisfechos todos los plazos 
vencidos por el deudor, previa liquida
ción formada por la Administración 
provincial, le fué reconocido el crédito 
do 3.655 escudos 4-10 milésimas qu$ 
resultaron á su favor según acuerdo la 
Dirección general fecha 3 de Febrero 
do 1869:

Que en 8 de Noviembre do 1877, 
D. Juan José Fornés expuso ante la 
Dirección general, que la Administra
ción subalterna no había cumplido lo 
dispuesto por aquel Centro, no obs
tante de haberse negado repetidas ve
ces á verificar los pagos y haber pedi
do se efectuara la venta acordada; y 
(pie no habiéndose# resuelto el expe
diente, solventó la deuda teniendo que 
enajenar sus fincas por el exiguo pre
cio de 12.000 duros, cuyo perjuicio 
habia sufrido por efecto de la Admi
nistración subalterna:

Que remitida esta instancia á infor
me de la Administración provincial, 
manifestó dicha Dependencia que si 
bien habia solicitado el ¡deudor en 6 
de Jumo de 1870 la venta de las ca
sas, habiendo satisfecho sus descu
biertos con posterioridad á su recla
mación, se le comunicó el acuerdo de 
8 del expresado mes, por el que se 
declaró terminado el expediente, po.i 
cuanto, reintegrado el Estado, la re
clama.ion carecía de objeto:

Que en vista del presente informe, 
la Dirección general desestimó en 26 
de Febrero de 1878 la solicitud del 
comprador por improcedente;

Y que habiendo recurrido el intere
sado ante el Ministerio de Hacienda 
pidiendo se formara expedienta de in
demnización con la venta de la finca 
conforme á lo dispuesto por la Junta 
Superior de Ventas, por cuanto el pa-' 
go de los débitos lo verificó en espec- 
tativa de la alzada de 31 de Octubre 
(le 1867, sobre la cual nada se había 
resuelto, so exridió la Real órden de 
l.° de Julio de 1878, por la que, de 
conformidad con la Dirección y con 
lo informado por la rlssaoría del Mi
nisterio, se confirmó el acuerdo im
pugnado:

Vistas las actuaciones contenciosas, 
de las que resulta:

Que en 7 de Febrero de 1879, el 
Doctor D, Francisco Iribarren y So
mera interpuso ante el Consejo de Es
tado, á nombre de D. Juan José For
nés y Ravanals, demanda, que des
pués de estimada admisible en vía 
contenciosa, amplió el Doctor D. En
rique Pérez Hernández, en larepresen- 
tacion antedicha, con la súplica de 
que se deje sin efecto la Real órden 
de l.° de Julio, se reponga el expe
diento a' estado en que se hallaba á 
la fecha en que debió cursarse la al
zada de 31 de Octubre de 1867, y se 
declare que procede la venta de las 
e> :adas casas, ya del modo acorda
do p u1 la ['inta Superior de Ventas, ya 

ün la forma que tenia solicitada el de
mandante;

Y que emplazado Mi Fiscal, con
testó pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real 
órden recurrida:

Visto el art. 161 do la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, el cual dis
pone que «la tramitación de los expe
dientes para la nueva subasta se ar
reglo en un todo á la primera, excep
to la tasación:»

Visto el art. 179 de la misma Ins
trucción, según el cual, «el tipo para 
la subasta de todas las fincas será, el 
mayor que resulte entre la tasa y la 
capitalización;*

Vista la Real órden de 3 Setiembre 
d@ 1862, que en su regla determi
na que «en el embargo se observará 
el órden prevenido en las leyes de 
Enjuiciamiento civil y en el art. 164 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855; es decir, que en primer término 
se embarguen el metálico, alhajas, 
granos, caldos y demás efetos mue- 
bks de más fácil é inmediata realiza
ción. Si estos no bastasen, se exten
derá el embargo á los bienes muebles 
que posea el deudor y no estén afec
tos á obligaciones de desamortización. 
A falta también de éstos, se procederá 
al embargo de la finca de que proceda 
el débito.»

Vista la regla 5.a de la expresada 
Real orden, que dispone que hecho el 
embargo de bienes muebles suficien
tes para el reintegro á la Hacienda, el 
Comisionado procederá á su venta, 
observándose las formalidades que es
tán marcadas por punto general:»

Vistas las demás alegaciones ex
puestas por la demanda y por la con
testación de Mi Fiscal;

Considerando que de los anteceden
tes traído» al pleito no resulta que se 
hayan infringido las reglas de la Real 
orden y artículos de la Instrucción 
que por la demanda se invocan al 
efecto de la pretendida nulidad del 
expediente, y que antes bien la Admi- 
nistrreion se ha ajustado en un todo á 
las prescripciones vigentes, asi cuando 
procedió á la venta de los bienes mue
bles y embargo de las rentas, como al 
decretar la subasta le las fincas de 
que procedía el débito por el tipo ma
yor que Resultase, previa nueva tasa
ción do las mismas á posta del quebra
do, y al no realizar dicha subasta, por 
impedirlo la solvencia sucesiva y com
pleta del crédito que existia á favor de 
la. Hacienda:

Considerando que aun en la hipó
tesis de que ge hubiera quebrantado 
el procedimiento, por dirigirse contra 
las cuatro «fincas» del deudor, bajo la 
expresión singular de «finca.» esto de
be entenderse perfectamente subsana
do por el consentimiento del mismo 
recurrente, que después de haber mo
dificado sus pretcnsiones en sus res
pectivas instancias, vino á aceptar el 
acuerdo de la Dirección general y de 
la Junta Superior de Ventas, que an
tes había impugnado, toda vez que en 
8 de Noviembre de 1877 expuso que 
la Administración subalterna no ha
bia cumplimentado sus disposiciones 
relativas á la venta acordada, y ade
más en 4 de Abril de 1878 recurrió al 
Ministerio de Hacienda pid ido que 
se formara expediente de indemniza
ción, con referencia á la enajenación 
de la «finca», conforme á lo dispuesto ! 
por la Junta Superior de Ventas:

| Considerando que aunque D. Juan 
1 Forwes interpusiera su alzada de 31 
de Octubre contra la resolución de 
16 del mismo, que le denegó la ins
tancia de l.° de Agosto, por la que 
solicitaba saldar con la venta de lá 
casa núm. 1 la diferencia entre el 
importe de lo adeudado y el de las 
rentas percibidas por el Estado, tal 
alzada quedó ineficaz por el desisti
miento do la misma y conformidad 
presunta con el acuerdo controver
tido, por cuanto una vez constituido 
en la obligación alternativa de sol
ventar la deuda en el improrrogable 
término de 15 dias ó pasar por la 
enajenación de las fincas, obtó por 
el primer extremo, verificando el 
pago de los sucesivos plazos sin pro
testa ni mención del recurso que 
tenia entablado:

Considerando que satisfecho el in
terés del Estado mediante el comple- 

! to pago de las fincas vendidas á D. 
■ Juan José Fornés y Ravanals, éste 
I adquirió el dominio irrevacable de 
las mismas, haciendo desde este ins
tante la obligación, ineludible por 
parte de la Administración, de res
petar al comprador en sus derechos 
domiaicales, y nada le compete de
terminar respecto á los provenientes 
de los contratos particulares que hu
biera celebrado el comprador;

Y considerando que ni son impu
tables á la Administración los per
juicios que el demandante manifiesta 
haber sufrido, ni existe defecto al
guno en el expediente que merezca 
invalidarlo, ni la Hacienda después 
de solventadas sus cuentas tiene 
competencia para inmiscuirse en 
asuntes particulares que deben ven
tilarse en los Tribunales ordinarios; 
■? Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D: Antonio Maria Fabié, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D. Manuel Baldasano, D. Félix Gar- 
cia Gómez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santillán; D. Estanislao 
Suárez Inclán, D. Augusto Amblard. 
D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, I). Juan Moreno Benitez, 
D. Francisco Canaleta y D. Dámaso 
de Acha.

Vengo en absolver á la Adminis
tración general de la demanda in
terpuesta por D. Juan José Fornés y 
Ravanals contra la Real orden de 
1.a de Julio de 1878, que queda fir
me y subsistente en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintio
cho de Agosto de- mil ochocientos 
ochenta y dos.= ALFONSO.= El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo conten- 
sioso acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se refiere: que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la GAceTA: de 
que certifico.

Madrid 28 de Setiembre de 1882. 
—Antonio Alcántara.

Gaceta 8 Diciembre

«'3
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Begistros civil y 
de la propiedad, y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernati
vo instruido por D. José Garrido Bur
gos, contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Málaga á ins
cribir una escritura de hipoteca, pen
diente en esta Dirección general en 
virtud de apelación de dicho intere
sado:

Resultando que D. Pedro Martin 
Martin y Dona Isabel Roca y Gámez 
fallecieron el año 1862 bajo el testa
mento que de mancomún habían otor
gado, en el cual declararon deber cierta 
cantidad á la señora viuda de D. José 
Garrido é instituyeron por únicos y 
universales herederos á sus siete hijos:

Resultando que reclamado el pago 
del indicado crédito, los acreedores 
convinieron entre si la forma en que 
lo irían solventando, y asi las cosas, 
falleció la viuda de D. José Garrido, 
bajo testamento fechado el 22 de Se
tiembre de 1865; y sus hijos hicieron 
la distribución del caudal, señalando 
á D. José Garrido y Burgos el cré
dito contra los herederos de D. Pedro 
Martin:

Resultando que al gestionar D. José 
Garrido la cobranza de este crédito, dos 
do los deudores, D. Félix y D. Juan 
Martín Roca obtuvieron en cuanto á 
sus respectivas porciones un aplaca
miento de pago, y garantizaron el 
cumplimiento de esta [obligación por 
medio de una hipoteca sobre varias 
suertes de la finca «Lugar de Fronti
nas»; todo lo cual se convino en escri
tura pública autorizada por D. Anto
nio Orozco Días en 25 de Enero de 
1879.

Resultando que presentado este do
cumento en el Registro de la propie
dad de Malaga, fué suspendida su ins
cripción: «por el defecto subsanable 
de no expresarse en el mismo la per
sona de quien proceden las fincas, ni 
el título de su adquisición tomando 
en su lugar anotación preventiva á 
instancia del interesado, etc.:»

Reiultando que D. José Garrido y 
Burgos promovió recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, y al in
tento de demostrar que el documento 
rechazado no adolece del defecto que 
s© supone, alegó las siguientes razo
nes: primera que al ordenar la regla 
7.a de la Instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874 que se haga constar en 
las escrituras el nombre y apellido de 
la persona de quien proceda inmedia
tamente la finca ó derecho de cuya ins
cripción se trata, no quiso decir que 
se pusiera el nombre de la persona de 
quien adquirió el dominio el hipote
cante, sino el del actual dueño de la 
finca ó derecho; segunda, que no afec
ta á la validez de la inscripción de hi
poteca el no consignarse en esta el 
nombre de la persona de quien adqui
rió el inmueble ó ¡derecho aquel que 
constituye el gravamen ¿y tercera, que 
el móvil que ha inducido al Registra
dor á estampar la nota recurrida ha 
sido el del interés, el cual también le 
indujo á inscribir el expediente en que 
los hermanos Martin Roca justificaron 
la posesión que tenían sobre las finca^ 
hipotecadas, abriendo á cada una de 
las suertes un registro especial,
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á pesar de qne formaban una sola 
labor, y asi se lo manifestaron los po
seedores:

Resultando que los hermanos Mar
tin Roca se adhirieron al recurso pro
movido por su acreedor, y al propio 
tiempo entablaron otro de queja con
tra el Registrador de Málaga por los 
honorarios exigidos por este con oca
sión de la anotación preventiva del 
título en cuestión, por los que llevó 
al inscribir los expedientes posesorios 
á que se alude en el anterior resultan
do, y por la forma en que registró 
estos expedientes:

Resultando que el Juez delegado de 
Málaga ordenó que emitiesen informe 
acerca de este asunto el Notario au
torizante de la escritura y el Registra
dor de la propiedad, y que este librase 
certificación literal de las inscripcio
nes y anotaciones verificadas á virtud 
de los expedientes posesorios y de di
cha escritura, para determinar si hu
bo ó no exceso en los honorarios, y si 
aquellos asientos están extendidos á 
tenor de lo que previene el art. 234 
de la Ley:

Resultando que no obstante este 
acuerdo trascurrió casi un año sin que 
se emitiesen los informes ni se expi
diera la certificación reclamada, en 
cuyo período el Registrador D. Anto
nio Sempau hizo suya la calificación 
de su antecesor, y más tarde presentó 
un escrito manifestando que la certi
ficación pedida no era necesaria para 
resolver el recurso gubernativo, y que 
de la forma en que so despachó el ex
pediente posesorio sólo puede respon
der el Registrador interino, en cuya 
época fué presentado:

Resultando que en virtud de nueva 
providencia del Juzgado emitió infor
me el Notario D. Antonio Orozco, el 
cual hizo presente: que en la escritura 
por él autorizada consta que las fincas 
pertenecen á los otorgantes, y se cita 
el tomo, libro y folio en que aparecen 
sus respectivos asientos; que inscrita 
una finca en el Registro moderno, bas
ta con indicar en la escritura el lugar 
en que aparece la inscripción para que 
esten cumplidos^ todos los requisitos 
que la ley marca; y que ésta establece 
una diferencia entre la inscripción 
dé dominio y la hipotecaria, según se 
infiero de su art. 30, y es que como 
la inscripción hipotecaria ha de prece
der la de dominio, no hay necesidad 
do repetir en aquella lo que ya consta 
en ésta.

Resultando que oido también el 
Registrador D. Antonio Sempau, que 
reprodujo y amplió las razones con
signadas en su nota, dictó un auto 
el Juez delegado confirmando la cali
ficación por considerar que según los 
artículos 7.° y 9 o de la Instrucción 
sobre ¡a manera de redactar los ins
trumentos públicos sujetos á Regis
tro, debe expresarse en ellos el título 
de adquisición, en cuya virtud perte
nece la finca hipotecada al que cons
tituye la hipoteca, indicando el libro 
y folio en que resulte hecha la inscrip
ción del mismo y, expresando con 
exactitud y claridad, entre otras cir
cunstancias, el nombre y apellidos de 
quien procede inmediatamente la fin
ca de que se dispone:

Resultando que al apelar de la an
terior providencia D. José Garrido, 
reprodujo las Razones que había ale
gado anteriormente cu impugnación 
de la nota del Registrador, y después 

de llamar la atención del Presidente 
acerca de lo anómala é irregular que 
había sido la tramitación del recurso, 
manifestó que la reclamación hecha 
por D. Félix y D. Juan Martin Roca 
había sido olvidada, no obstante lo 
prevenido en el art. l.° del Real de
creto de 25 de Octubre de 1875, y lo 
que se deduce de los artículos 333 de 
la Ley y el 295 de su ^Reglamento:

Resultando que unida al expadien- 
te por acuerdo de la Presidencia, una 
certificación librada por el Registra
dor de Málaga D. Ensebio López Fi- ¡ 
geeredo, comprensiva de los asientos 
referentes á la finca denominada Lu
gar de Frontillas, recayó resolución 
confirmatoria de la apelada que se 
funda en las mismas razones que en 
ésta se invocan; siendo de notar que 
en dicho acuerdo se declara que no 
puede resolverse en este expediente si 
hubo ó no exceso en los honorarios 
devengados por el Registrador interi
no de Málaga al efectuar las inscrip
ciones de posesión de que arriba se 
ha hecho mérito:

Vistos los artículos 9, 21, 30 y 65 
de la Ley Hipotecaria, 29, 293 y 295 
de su Reglamento, y 7? y 9/ de la 
Instrucción de 9 de Noviembre de 
1874:

Considerando que si bien se han 
sustanciado en el mismo expediente 
el recurso gubernativo contra la cali
ficación hecha por el Registrador de 
la escritura de 25 de Enero de 1879 y 
el do queja por la forma en que fue
ron inscritas las suertes que consti
tuyen la linca hipotecada, sólo proce
de resolver respecto del primero y no 
respecto del segundo, porque no se 
han seguido en éste los trámites que 
para los de su clase establece el arti
culo 295 del Reglamento, ni se ha 
instruido con separación é indepen
dencia de aquél:

Considerando, con relación al pri
mer defecto de los que se consignan 
en la nota del Registrador, que la 
omisión en una escritura de hipoteca 
del nombre y apellido de la persona 
de quien adquirió el inmueble el que 
la constituye no puede calificarse de 
falta insubsanable ni subsanable con 
arreglo al articulo 65 de la Ley:

Considerandoquecualquieró que sea 
la interpretación de lo dispuesto en el 
núm. 7.6 del art. 9." de la Instrucción 
citada, no es circunstancia necesaria 
en la inscripción, según el art. 9.* de 
la Ley Hipotecaria, la del nombre y 
apellido del causante del que consti
tuye la hipoteca, y no es por tanto in
dispensable que conste en la escritu
ra, á tenor de lo que previene el 
art. 21 de la Ley:

Considerando que por idénticas ra
zones no es defecto que impida la 
inscripción el notado en segundo lu
gar por el Registrador, á pesar de lo 
que exige el art. 29 del Reglamento;

Esta Dirección general ha acordado 
revocar en parte la providencia apela
da, y declarar: primero, que es ins
cribible la escritura de 25 de Enero 
1879, y segundo, que si los interesa
dos se juzgan con derecho para ello 
pueden promover en otro expediente 
el recurso de queja que han intentado 
contra el Registrador interino que fué 
de Málaga.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

‘ Dios guarde á V. i. muchos años.

Madrid 24 de Noviembre de 1882.—■ ’ 
El Director general, Feliciano R. Are- 
llano.—Sr. Presidente de la Audien
cia de Granada.

Gaceta 72 Diciembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto do 14 de 
Setiembre último, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer do mi Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los nuevos Tribuna- ! 

les que se establecen en la ley adicio
nal de 14 del mes do Octubre último 
se constituirán el 2 de Enero del pró
ximo año de 1883, y comenzarán á 
funcionar desde el siguiente dia.

Art. 2.° Para que tenga efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior y en 
la regla 9.a transitoria de la ley adi
cional, todos los funcionarios nom
brados para los diversos cargos de di
chos Tribunales deberán estar en los 
puntos á que hayan sido destinados el 
dia 1.® del expresado mes de Enero, 
cualquiera que sea la fecha de su 
nombramiento.

Art. 3.® Los Promotores fiscales 
cesarán en sus destinos en el mismo 
dia señalado para la coHstitucion de 
los nuevos Tribunales, y aquellos que 
fueren antes trasladados ó promovidos 
á otros empleos serán reemplazados 
en sus funciones por los actuales sus
titutos.

Art. 4.® A fin de que no queden ni 
un momento sin representación y de
fensa los intereses encomendados al 
Ministerio público, los actuales insti
tutos continuarán ejerciendo las fun
ciones de dicho Ministerio en los Juz
gados donde no hubiere Fiscales mu
nicipales Letrados desde el dia de la 
constitución de los nuevos Tribunales 
hasta que los Fiscales de la* Audien
cias designen los que hayan de de
sempeñar aquellas funciones, según 
lo dispuesto en el art. 4 / del Real de
creto de 14 de Setiembre próximo pa
sado.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
dos.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Juscia, Ma
nuel Alonso Martínez,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia de 
varios contribuyentes é industriales 
de la ciudad de Marbella, provincia de 
Málaga, en solicitud de que se amplié 
la habilitación de ¡a Aduana de dicha 
localidad para importar del extranjero 
cereales y sus harinas, jabón, petró
leo y pescados frescos ó con la sal in
dispensable para su conservación:

Vistos los informes emitidos por la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia do Ca
rabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, cuyos informes 
son favorables á lo qne se solicita:

Considerando que por Real orden 
de 18 de Agosto de 1879 se amplió la 
habilitación de la Aduana de Marbe- 
11a para el despacho de trigo, que es 
el cereal que devenga mayores dere
chos de introducción, por cuyo moti
vo no existe inconveniente en acceder 
á la ampliación que se solicita:

Considerando que tampoco ofrece 
dificultades la concesión del despacho 
de los demás artículos, excepto el pe
tróleo, cuyo reconocimiento y clasifi
cación son complicados;

Y considerando que el expresado 
aceite mineral que se necesite para el 
consumo de Marbella puede condu
cirse fácilmente desde Málaga ú otra 
Aduana habilitada por cabotaje;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. I., 
ha resuelto que se amplié la habilita
ción de la Aduana de Marbella para 
importar toda clase de cereales y sus 
harinas, jabón y pescados frescos ó 
con la sal indispensable para su con
servación, desestimando la instancia 
de los recurrentes en lo relativo al pe
tróleo.

De Real orden la digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 deNoviembre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Gaceta 13 Diciembre.

PALMA.—Imp. de la Casa do Misericordia.

M.C.D. 2022


